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Descarga aquí  

Disponen la publicación en el 
portal institucional del Ministerio 
del proyecto de Decreto Supremo 
que aprueba la modificación del 
Reglamento Especial de 
Habilitación Urbana y Edificación, 
aprobado por el Decreto Supremo 
Nº 010-2018-VIVIENDA y de su 
Exposición de Motivos  

Ministerio Vivienda, 
Construcción y 
Saneamiento 

 

• Se dispone la publicación del proyecto de Decreto Supremo que aprueba la modificación del Reglamento Especial de 
Habilitación Urbana y Edificación, aprobado por el Decreto Supremo Nº 010-2018-VIVIENDA y de su Exposición de 
Motivos, en el Portal Institucional del Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento (www.vivienda.gob.pe), por el 
plazo de diez (10) días hábiles contados a partir de la publicación de la presente Resolución Ministerial en el Diario Oficial 
El Peruano, a efectos de recibir las observaciones, comentarios y/o aportes de las entidades públicas, privadas y de la 
ciudadanía en general. 

• La Oficina General de Estadística e Informática publicara de la Resolución Ministerial y el proyecto de norma en el Portal 
Institucional del Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento (www.vivienda. gob.pe), el mismo día de su 
publicación en el Diario Oficial El Peruano. 
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